GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Comité de Adquisiciones ISSSTECALI

 Convocatoria a Licitación Pública Regional
No. LPR-ISSSTECALI/02/2011 
Con fundamento en el Articulo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, Artículos 20 24 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículo 19 de su Reglamento, artículos 4, 5, 6, 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C., y tomando como referencia las Normas y Políticas Administrativas para la Adquisición de Bienes y Servicios en Materia de Informática establecidas por la Dirección General de Informática del Gobierno del Estado de Baja California y las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de Carácter Público Regional para la contratación del "SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI  REMESA 2011" de conformidad con lo siguiente:

	Costo de  bases
	Fecha límite para 
adquirir bases
	Junta de Aclaraciones
	Presentación de Propuestas 
y Apertura Técnica
	Acto de Apertura Económica
	Fallo

	$2,000.00
	04/MARZO/2011
10:00 horas
	04/MARZO /2011
10:00 horas
	10/MARZO/2011
10:00 horas
	18/MARZO /2011
10:00 horas
	30/MARZO/2011
10:00 horas

	NUMERO DE PARTIDA
	CANTIDAD 
	NUMERO DE PIEZAS
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	15

	ESTACION DE TRABAJO 1 PROCESADOR INTEL CORE 2 QUAD Q9550 ,2.83 GHZ/12MB CACHE /VT CHIPSET  INTEL Q45 EXPRESS o Q33 EXPRESS, DATA BUS 1333 MHZ
	PIEZA

	3
	8

	SCANNER, RESOLUCION 2400 DPI 48-BIT, VELOCIDAD DE IMPRESIÓN DE 8 PPM, INTERFACE USB DRIVERS DE INSTALACION, CABLES NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN (USB, ALIMENTACION, ETC) .
	PIEZA

	4
	         9     
	MONITOR TOUCHSCREEN 17” TOUCH LCD ANALOGO RESOLUCION 1280X1024 BRILLO 230 cd/m2, CONTRASTE 450:1, TIEMPO DE RESPUESTA 25 ms, PUEDE SER MONTADO EN PARED INTERFACE VGA/USB/SERIAL 
	PIEZA


* 
Las bases se podrán proporcionar únicamente para consulta a través de los medios electrónicos que para tal efecto designe el Instituto a los proveedores que lo soliciten. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI sito en: Boulevard Justo Sierra No. 1221, Fraccionamiento Los Pinos , C.P. 21230, Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 Horas durante el periodo del 25 de febrero de 2011 al 04 de marzo de 2011.
*
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 04 de marzo de 2011 a las 10:00 horas, Sala de Juntas de la Dirección General de ISSSTECALI, ubicado en  Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), Mexicali, Baja California C.P.21270.. 

*
El acto de Presentación de Propuestas Técnica y Económica será el día 10 de marzo de 2011 hasta las 10:00 horas, deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos. 
*
La Apertura de la Propuesta Técnica se efectuará el día  10 de marzo de 2011 hasta las 10:00 horas, la Apertura de la Propuesta Económica el día 18 de marzo de 2011 a las 10:00 horas, y el fallo de la licitación el día 30 de marzo de 2011 a las 10:00 horas, en Sala de Juntas de la Dirección General de ISSSTECALI, ubicado en  Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), Mexicali, Baja California C.P.21270
*
La etapa de Apertura Económica se realizará con propuesta a precio fijo de conformidad con el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
*
Las partidas se asignarán por separado, sin embargo se deberá presentar propuesta por la totalidad de la partida en la que se concursa.
*
En la presente convocatoria se describen únicamente los   principales equipos de cómputo y periféricos de la Partida No. 1 a la 10, siendo un total de 141  equipos de cómputo  y periféricos de las Partidas No. 1 a la 10.
*
La moneda en que deberá cotizarse será: Peso Mexicano. La procedencia de los recursos son: Propios.

*
Lugar y plazo de entrega: Área de Informática del Instituto, sito Boulevard Benito Juárez No.1298.B, Fraccionamiento Jardines del Valle, Mexicali, Baja California, de 8:30 a 15:00 Horas. El Plazo de entrega de los bienes será de 30 días naturales, contados a partir del día de la firma del contrato, el cual será firmado el día  04 de abril de 2011 a las 13:00 horas en la Dirección de Servicios Generales Departamento de Compras de ISSSTECALI sitio : Boulevard Justo Sierra No. 1221, Fraccionamiento Los Pinos , C.P. 21230, Mexicali, Baja California.
*
Las condiciones de pago serán: En todas las partidas: 100% (CIEN POR CIENTO) una vez suministrada la totalidad de los bienes objeto de esta licitación, a entera satisfacción del ISSSTECALI, liquidándose en un término de 30 días naturales posteriores a la presentación de factura y listado de entrega de bienes, debidamente sellados de conformidad por el Instituto por el total del contrato. En el supuesto de que el proveedor, incumpla en los tiempos de entrega de los bienes establecidos en el contrato, el pago se realizará con posterioridad al depósito del importe de las penalizaciones a cargo del proveedor por incumplimiento en los tiempos de entrega debidamente notificadas por el Instituto. El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante transferencia electrónica en el Departamento de Egresos del ISSSTECALI, Boulevard Benito Juárez No.1990.B, Fraccionamiento Jardines del Valle. El licitante ganador del contrato en su partida correspondiente otorgará fianza a favor del ISSSTECALI, por el 10% o 15% según corresponda del importe total del contrato sin incluir IVA, por concepto de cumplimiento de contrato y vicios ocultos.
* 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

*    No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California;  los licitantes preferentemente contarán con sucursal en la ciudad de Mexicali, Tijuana o Ensenada, B.C., motivado por la necesidad de respuesta inmediata y continuidad en cuanto a la prestación del servicio, el cual será prestado en las ciudades mencionadas, todas en el Estado de Baja California, en lo correspondiente a la respectiva partida.

*
   Únicamente podrán participar las personas morales que sean Proveedores señalados en el artículo 5 y artículo 3 fracciones VII Y IX de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así como artículo 3 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

*
Únicamente podrán participar personas físicas o morales sean Proveedores Regionales, que cuenten con residencia en el Estado de Baja California, de conformidad con el artículo 5, entendiéndose que una persona tiene residencia en el Estado, cuando tengan establecido su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California, de conformidad con el artículo 3 fracción X , ambos numerales de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

*  
Proveedores Regionales sean personas Físicas o Morales que deseen participar deberán acreditar su residencia en el Estado de Baja California y contar preferentemente con la Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, así mismo deberán manifestar bajo protesta de decir verdad el grado de contenido de insumos nacionales de los productos o bienes ofertados, de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

*
La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, en los términos del Artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Todo lo no previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el estado de baja california, su reglamento y en caso de insuficiencia, la disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por su naturaleza sean aplicables.

Mexicali, Baja California a 25 de Febrero de 2011.
C.P. Hector Zavala Cortes
Director de Servicios Generales de ISSSTECALI
Rúbrica
